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Que EU ratifique Convención contra fabricación y 
tráfico de armas, demanda legislador 

 

 
 

México debe llamar al gobierno de Estados Unidos a que ratifique la 
Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas 
de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados, conocido 
como CIFTA, por sus siglas, demandó el integrante de la bancada del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, 
Emiliano Álvarez. 
 
El legislador pidió, a través de un exhorto, que desde San Lázaro se haga un 
llamado al Gobierno Federal para que concrete esa solicitud. 
 
En el contexto de los acuerdos entre los gobiernos de México y Estados 
Unidos, para reforzar el combate a drogas como el fentanilo y al trasiego 
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ilícito de armas, el parlamentario solicitó que la Cámara de Diputados 
intervenga. 
 
En respaldo a su petición, argumentó que el trasiego ilícito de armas hacia 
México, provenientes en su gran mayoría de Estados Unidos, es un problema 
no resuelto. 
 
Recordó que cada año, se estima que al menos 230 mil armas ingresan al 
territorio nacional, a través del mercado negro. 
 
Dicha actividad, recalcó, no sólo genera ganancias para los involucrados, sino 
que arman a los grupos del crimen organizado que cada vez actúan con más 
violencia. 
 
Al señalar que la problemática no es reciente, sino que tiene al menos tres 
décadas, el legislador indicó que la Convención Interamericana referida, se 
estableció desde 1997 y entró en vigor en julio de 1998. 
 
Recordó que si bien los integrantes de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) se comprometieron a firmar, 31 cumplieron el 
compromiso, faltando Canadá, Jamaica y Estados Unidos. 
 
Agregó que en marzo de 2023, México, como titular de la Secretaría Pro 
Tempore del Comité Consultivo de la Convención, exhortó a los países 
miembros de la OEA a fortalecer el intercambio de información para 
fortalecer el seguimiento y rastreo de armas de fuego, implementar más 
medidas de seguridad al respecto y actualizar los datos sobre el tráfico ilícito 
de armas. 
 
También instó a los países que no han ratificado a hacerlo, y a informar sobre 
las acciones emprendidas para controlar la problemática. 
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El legislador añadió que ante las circunstancias que viven México y Estados 
Unidos, es necesario hacer más efectiva la cooperación para “prevenir, 
combatir y erradicar esa amenaza”. 
 
Es urgente, consideró, que los esfuerzos en la materia se fortalezcan y 
redoblen, porque los señalamientos desde Estados Unidos, respecto a que se 
asumirán responsabilidades y se tomarán medidas para atender la 
problemática, no se han reflejado en acciones concretas. 
 
Agregó que para México, el tráfico ilegal de armas de fuego, municiones, 
explosivos y otros materiales asociados, “son una amenaza a la seguridad, 
engendran violencia, exacerban los conflictos y afectan negativamente al 
estado de derecho”. 
 
En consecuencia, dijo el parlamentario, México debe llamar al gobierno 
norteamericano a que ratifique la CIFTA, en beneficio propio y de la región. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/2/28/que-eu-ratifique-convencion-

contra-fabricacion-trafico-de-armas-demanda-legislador-680881.html 
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